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CONSTITUCION Ds COMPAÑIA ANONIMA 

DANOMINADA * PINTURAS MAFINAS MANPSL 
  

       

curotíns ye “900,000 00 _..” 

a la eiudrd de Gusyoquil, Crpitrl ds la Provincia del Qusyan, 

  

  

pepóblicon del ¡eundor, el siete de Suptienbye ds uil novecion- 
  

toa setenta y tros, ente ul decter Guetrvo Peleoní Ledesar, 
  
  

Abogróo, Hotrrie de qu C-utón, coupareses por sus propios 
  

derechos los moñoren¡/seotor des Josb suríque Puubos Quenáa, 
  

  

ensado, iádiOsS Fhgontero den leopolés Devi tos Sierra, enaado y 
  

  

  

EL 
dol Meterto Sexrrsuo Cestella, , essado, suplendo y don Vltsos Mo 

OK a aa Aa AED pro 

com Perslta, enerdo, enplesdo 1 hn Pez Njozr, engaño, euplen- 
In 
  

  

    

de, cono Apoderado ¡special del señor den ¿rob Henpols ma 
KA AA as 

  

on esta cuand; el dltimo Deaón 1 residente en la ciudad de 

Peataá , Repáblicn de Penamás con erpacidad para sontrator ,   

A quienes de conoces: deí fé.- Ren instruídos en el objeto i   

resultados de esta escritura de Constitución de Compañía And-   

_ sun, an 18 que proceden sos Seplia liberted, par” que 18 otor= 

_gue us preseatía la minuta del tenor siguiente ..- 35 ÑO R 

NOTARIO..- Sírvase incorporar en el Registro de seeri-   

turas Públicas A su ErTEO, una que contenga 1a constitución   

simeltinea ds le econprtiía Anósiva que se denonina * Pintuzros 

HMerin"a Nenpel del ieusdor 5.A.”, AL tenoz de las declreacio- 

_ses que constsa en la cláusulas a continuación de 1» couparo- 

_sencín de los otorgentes.- Cosperegen * la suseripaión 1 e- 

tozgeníento de est: escritura que contiene la conatitución si- 

wsltánen de uns sociedad ludustrial eos wodrlidod de compriiía     
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    pura “erigen. isepel del s¿ouador 

sA."ylos señores doctor José  .prique unbea Gusnáns Ingeniero 
  

  

»aperiel el señor Per jor , según constr del instrumento que 

go0no dosunento habilitante es adjuntas los euntro priueros e- 

  

ronends Jagelnente separen pays obligrrse 1 contratar, .-2e de- 

ja espesinl constracia el sefox rkob Hempel, ostenta 18 

_doble arlidad de Promotor. 

_Stituye en este Soto, pués intervino desde el primer wosento » 

_que se cugarros les solicitudes correspondientes 81 Ministo- 

o ”]de Induetriías, Comsraio « In” 

  

  

  

  

    

_ tegrnción, p»ra que »e concsdieran 1ra sutorizsciones Í bene 

_ficios de lr Ley de Fomento industrial, » la Conpañiía, .- PEINj 

_BA,.» Constituaión, Suscripción 1 Prgo de Acciones. Los otor- 

_gentes usnifiesten que han convenido en unir sus espitales eon 
  

el dnioo fín de distribuirse l1rs utilidándes, 1 declersn en for 
  

as líbre í voluntrria que por este -oto, resuelves constituir 

_una Compsñiía Anónina, que con un enpital de seis millones de 

sueros, dividido en clen eecionas de sesenta aid sueres onda 

  

  

  

_una, ( vuslor posinel ) bejo la denoniurción de ” Pinturas Hp» 
AAA a     
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aíss inóvina.- .y consecuencia, individunl 1 separadamente, el 

Ataizs AS SE ses 

aho esciones ordinacica, eominntivas ee un velor sominsl da so 

    

conta A onda una í pags en dinero efectivo la eanti- 
  

| ded de us níllón ciento seteuta mil suores3 el señor loguniero| 

  

Leopoldo lenitez Jz Sierra, muscribe una acción o1 ordínaris, soni 
   

y tiva, “do un valor aominrl de sesenta all sueros 1 paga en dino 

ro efectivo la susa de quince uíl suoresj el señor don Hedorso! 

Serrsao Castells ¿suscribe una Soción ordinsris , noninstiva, 
  

_de ua valor nominal de sesenta mil sueros 1 paga en dinero e- 
iadá 

fectivo la sume de quinos mil sueres; el señor Vitaes Moreono 0 
Ii 

  

  

  

_Perelta, cuseribe use seción ordinaria, cominstiva de us valor 
Dfciiac india: 

sosinal de monta mil sueres i poge en dinezo efectivo 114 am 
  

un de quines nil suores; 1, el señor Jekob enpel JX. por 18 

interpuesta persona de su spoderado espesinl el ceñor Per Njo 

  

_cunerido € dies 2 A sosinativas de ut 
RRE a 

   

  

- valor noninel de seventa sil sueres cada uns, 1 paga en d£nero] 

_efestivo 1A suna de docesientos ochenta 1 Ynes uild merenñ.- 0 
00 

  

  

hay suserito cion Secciones, Ordinszrive, cominatives de sesen- 
  

  

san de un níllón quinientos wi] sueres, de Souerdo con lo dís- 

_punnto en los artículos ciento cincuenta y uno i ejento sepsn” 

ta í ocho de la ley de Compañías; diebí. suena de dinero es DA 

  

  

depositeáo en cuenta especir] a nombre de la compila, bajo 18 
  

_denigarción de Cuenta de Integreción de Capital de Pinturas MA 

_MnOs Hempel del seuador Sofes en el Brnoo LA Previzor8.- 1 

_sertifiordo banerrio de depósito de la parte pageda del espi-     
  

seño dogtoz Job arique mba Guzukn suscribo setenta y o- 

_ $8 ul mueres erádr usa coso valor nominal i se ha pagedo 18 mi- 

ptñesos a la presente, un protoeslisará co$- 

78 
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_juntamente con 18 ascriture de constitución, psrs que uns vez 

concluíldos los trfuites de constitución de la coupañón el meo” 
  

cionado Beugo La "revisores entregue el erpitel integredo A log 
  

eduinistredores que fueren designados .- Los señores doctor 

José surique umbea Guzaén, lugeniero Leopoldo Benitez pal 

Robexto Sexrano Castells , Ulises voscorzo Perrlts 1 Juxoh He 
  

pel Jr. individuzl í seperrámmente, habiendo sportido el min» 

te i cineo por ciento del euflor de 1rs zoccioener suscritas por 
  

blios, que se encuartre pegrdo en la forms que se ha dejado 
  

sonsteacía en el yérrefo entorior, arnifiesta cerda uno de d$- 
  

llos Sel misguo individurl i seprrrdzmente, que end plazo de 
  

un Año, cubrirÉén en dinero efectivo, la ongtiena de cuntro ui» 
  

  

pee que lee corresponda, cubriendo de esa forwa le totriided 
  

del c-pital sociznl euecrito.- Por lo expuesto, ceo 12 conpi- 
  

fía ad puade euitir títulos definitivos de acciones por no en- 
  

tex coupletanente pagadra, los aduivistrrdoran de La compañía, 
  

estarán obligsdos A cunjenz a los suscriptores al certificado 
  

de depósito kmnorrío con un resgurrdo provisional o certificn» 
  

do provisionsl por las cantidades prgedre € cuenta ás 185 a0- 
  

ciones susorites.- Los. raemguriáos o certificrdos provisioutk- 
  

les podrán esperar uns o vexias regiones. 3 QUEDA. «Los Fue» 
  

dado de fa | Ser dex cueupliniarto rn lo dispuesto en 
  

el artícilo ciento cincuenta 1 curtro de 1a lay de compaifes 
  

el aetetuto Social, fores prrte intogrsnte de aste contrato) 
  

_ 8n consecuentisa, 18 coupriifas ee regirá por el siguientes 1 

tatuto.- s3PATUTO SuCIAL Da ún GUOMPANTA * CIRTURA: HELTINA. Hal 
      P3L D3SL “CUADOS SUCIADAD ANUNIMAP? . 37 780 PA. H0..” Lenomí- 
  

  

llones quinientos wuil sucres, entre los cinco 1 en 1ra proporqio-
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a ES . 3 e 

VS ET 

ción a $110 cotrigá lee , párdidos s _goscrt de 100 beneficios 
  

0 o utilidedon de la sogiadad.» sn les Juntas denerales de te-   velor pagada pe o2da uns po)     

  

te.” ARTICULO <ÍPTIMO..- Les socionss s0u nouiartivas con .u 
  

correspondiente ainero de Órden, sexto murerítas pax el PEOR! 

dente i el Gerente o de quienes higan sue veces.» Podrán econ- 

$ 

  

  
  

  | Jas segiones solemente será valídr respecto de ¿cha Compá 2= 
> 
t 

ES 
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    12 Meza AIDITUAX $ 48 00BA € Bee rap Oi 'M A 

stre de acciones de la a que deberá ester debidenen| 

te sutenticado por el Presidente i el Gerente de la Compaifa.- 

Mba ul un secionista desetre csnjarr mu título, so uitirá uno 

  

  

.SUOVOa » eu cost, previo el cunplimiento del regimento de la 

supeziatendeneia de compriiína, 1 previa la meuleción del Sate- 

  

  

  

vídual £ lopropiedrd de áliza, ue tranafiere de conformidad 
eon 18 ly...» ARTICULO OCTAVO ..» hn los cnnmos de robo, párdi- 

    

  

da o destruesión de los títulos de 1a aecidn, drdos » concer 

'1£ 12 oompriiía por escrito, es podrá sqular el título robado, 

partido e destruído, previa publierción por tres dlss conseso- 

  

  

4 tivos On uso de los periédicos de usyor ceiroeuleeión en el doní; 
  

  

ta del ascionista cuyo títelo se haya perdió, dnstruído e roo 

bedo .- Una vas transcurridos treinta días «a partir de la 6141; 

  

+ 

  

us publicraión, se prosodorá a la amulación del título, debien» 

de en consecuencia, cosferirat uno uueyo al aocionista.- La > 

mulación extiaguirá todos los derechos inherentes 11 título o 

sortifiende SMmuledo ..» ARTICULO HOViNO ..- LOs anegienistas, 

  

  

  

  

puerta hseorss representar en ls» Juntas Genezsles, 1As perso” 
  

aos extrañas, uodiente sarta poder dirigida al Presidente y/o 

si Gerente pere enár sesión, o usdiruto poder notsríal leg: 

_le otorgaño, per? cuando dessen que la representagión surta 

efectos en uís de una sosión.- No podrán ser representantes 

de los snesionistas, ni los Administradores, ni los Conlorrios 

  

  

  

de la Compañía, .- ARTICULO D5CIMO..- Para que curtraa efectos, 
    | respeste de terceros ide la conpañía, los contratos de pren-   
    

-rioz, sentánivas rusón en el recpectivo registro.» Cadn Reción indi> 
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dn de las nociones, es indispenesble que la ossión en garmtía, 
  

es hrgf conocer *1 “residente y/o el Garente, trnto por el sex 
  

cíonigta, cono por el s*oreodor preuderio, detiáéndosa tomrr no” 
  

ta de tonta cesión para los efectos de la representación de . 
  

1lrs sesiones» -1 accionista, uo obsirate la cesión an garantía, 
  

representará sue socionos, s:lvo al caso an que expresruente 
  

esdiera tal representanción al acresdor prendsrio en la forus 
  

couún.- ¡or dividendos i demfs prrticipeciones sue reporte la 
  

conpeñía serán pagados Al accionista, a nc ger que Ínte hubio- 
  

ro: también cedido este dereeno Al Roresdor Prenisrio, cesión 
  

que Saf covo la anterior deberá hacerse conocer ” 18 compañías 

ARTICULO DaCIMo ?nIH,:0..- los accionistos podráy negociar 
  

sue secciones liíbreuoote, sin que se puede astabieeer cinguas 
  

lHeiteeión el respeeto ..o” ARTICULO PaCIMo SC sYUNDO. o» LON AQ» 
  

cloníatas tendría derecho preferente se proporción 2 sus 29- 
  

SL0N0A, parr suscribir les que ss euitra 0 cada 0800 de Sue 
  

sesto de ospitrl social, debiendo ejercer ese derecho dentro 
  

de los treinta días siguientes, a la pubiiesción por la pren- 
  

se del respectivo *viso, + -1vo lo dispuesto en el ertículo 
  

ciente scho de la lay..o- ARTICULO CIA TasCad ..- “unado 
  

rigún eocionísta no pagere sa les épocas convenidos sue cuot 
  

o algúna fracción de bllra, se catorá a lo dispuezte en La 
  

ley de conpañías.- iientrrs no señ cubierto el velor de les 
  

nociones, Do se emitirán lo: títublos cefinitivon i solo ue 
  

  

conterirbon cartifierdos provisionales .e TITULD ToKRCALO .o- MTOo> 

ción í Aénivietroción de 1A Compañfa, .- ARTICULO UsCittu CUAR 

Da.» Los Írganos principules de dirección i ¿duivictraaión 
    pu      
  

de 18 Compañía, serón loe siguientes: Ajo» Junta Gay 

  

  

3
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006 

dento.- óleo Cerente.- F).- Sub-cerente»- PARAGRAPO PRIM, RO.- 
  

zo le Junta General de Accionistas ..- ARTICUDO DiCIMO QUINO: 
  

12 Junta Genersl de Asionisteas, 12 integría tedos los tueaios 
  

nístas de la conpaliían 1 repreusota le Univerasslidnd de éstos; 
  

os la aipreasa mtoridad 1 conescuentenento, 120 decisiones 
  

que Élla tone, de eonfoyuidad oon la Ley, 1 el presento esta- 
  

tuto, obligarín a todos los secionístas inoluyendo a los susog 
  

tos o desídsutes, 1 no son suesptiblos de revisión, elno per 
  

la misma Junta Senora... ARTICULO DsCIMO S5XTO+.” LA Junta 
  

Venorel de Aorionintes sen Ordiurria o Extrrordinrzisn, será 
  

eonvossda poz el Presidente y/o el Sereute, por 1a Prener, mo- 
  

dignte publicación en uno de los periódicos de mayor circula. 
  

ción en el denicílio principal de la compañía, eva ocho dína 
  

de eaticipación curudo sones, Al fijado prre la reunión. Dado 
  

lo anterior sía perjuicio de lo enteblecidn on les artículos 
  

desciantos ties 1 nuevo 1 doscientos setenta y uno de la ley 
  

de Compoiles es setusl vigencia. .- ARTICULO DSCIHO SiPTIMO. .- 
  

Aeogiando € lo dispuesto es el artículo doscientos setenta y 
  

tren de la Ley de Conpuñíns en sotual vigencia, i uo obatante 
  

lo dispuesto en el artículo precedente, 1a Junta General se 
  

entenderá sonvocrán 1 legriuente consti tulda en cunlquier tiem 
  

po í en euslquier lugsr dentro del territorio nacional, para 
  

treter eutiquier Saunto, ulenpre que está presente tedo el en» 
  

páitrl posisl prgats i los raistentes, quienes dedoría susori- 
  

Mr el seta so pena de nulidad, acepten por usanminidad la esla- 
  

dbesión de la Junta ..- ARTICULO DiCINO OCTAVO ..- El quérua 
      seopserío pora la cslebración de lra sesiones ordinsrias 1 qn» 
  

  

Aocioni stas.” »).- Directorio, £).-Prosióente.- D).- Viesprost- 

 



| RN ia Juntr Ganeral será presidida en sus sesio- 
e TT 

29 

21 
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23 

24 

25 

¿ro mn sensn en ento, 30s cualquiera de los Secionístas que 

_freerdinarias de la Junta Genersl, a fín de considerírealas lo- 
  

id tuídes es el de un aúnero de accionistas que 

presenten de mitad más eno del espitsl social pagado.- Sí a 1n 

_priuere convegatoria no eoneurriere el uúnero de secioniatas 

4
 

  

que representes el porcentaje indic»do, ee couvocrrá A nueva 

poción siguiendo el procediuiento establecido en el ertículo 

dies i esía del presente :statuto.+ i, se colebrará la Junta, 

s le cosvoertori”, 00 cuslquieza que 

  

_sar el náuero de conourrevtes, ses cual fuero el número de se-   
 qiones que representen, - No se podrá modifioer la convocrtorin 

heohr en la primera cesción, ni podrá denorrras la eslarrnción 

de la sesión, aás del plrzo establenido por la 1AYo .- ARTICULO 

  

  

  

  

  

_datigne le usyoría de los votos concurrentes .- Cusnde el Pro- 

ente tendrá vos inforastiva 

  

  

_eñ 1a Justa Generrl de ¿ecionistas.- Como Secretario de 18s 
O o o rr 

_ Juntas Generales eetuerá el Gerente, a faltr de bate el sub- 

senta 0 CORSA da de ss poc design»r un Secretaria Ad-hnq0 ..- 

ode 12 la Junte General de Accios 

  
       

  

      

  

NP EPI po 

erente. á Sub-dezenta, quienes dura 

  

  
  

  

27 roca. Lg 

de qentívurr en $llre hasta   
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_ser legilasate reenplesados, principio éete, que taubiéón sa a- 
    

plicará a todos los funcionsrios mencionados en el literal 
  

cotonte.- 9). - Interpreter los satatuton Seísies.- D).- Cono 
  

cor i resolver sosren del brisnos que Sagusinente dehen presen” 
  

tar el Presídente y el Gereautes 1, rprobaz el reparte y/o el 
  

- destino de lea utilidrdos.- Todo lo Antas expresado, una ves 
  

que los Comisarios htyss enitído su infores.- E).- Conocer £ 
  

_ sFesolver soerea del inferas Suual del Presidente 1 del Geren- 
  

_tes i, Aprobrz la eucta de 18 meserva legal.» F).- Antertasr 

14 conpreventa o hipoteca de hienea raíoos, cusiquiers que et 

su valor.- En 1a respectiva excritura páblica de agregará la dopsa 

Sutori- 

  

  

só el contrato.- 9).- Fijer las remuneraciones de los funaio, 

asríos que élia neutra, í, reenplearelos cusndo estima tener 

  

micistreción de la supres» i, sobre los Asuntos que el Presi- 

dente _y/s el Gerente presenten a eu considersción.- 1).- M- 

_ plisr o restriugix el pleso de dursción de le eompriida.- J).- 

  

  

_erentes a la senión i 00 ar a las disposi 

  

   
_sio usaionkl como en el extrrujero, i coubrsy a los fagtores 

que las eduinistron, esfisiéndosa sus rtribtuciones i deberen.- 

  

  

  

L).” Reforur: el istatuto Social de conferuidad con las mer- 

        Su $0 MH). Aprodbez el pre fipue ato de SE sSatos de 11 conprliLa,- 
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ala del Presidente o del Gersute, i loa que sogún len leyen i 

N).- Resolver todos loa denfe asuntos que no serm de competen- 

  

el prasente setatuto le competir. FARAGRAFO SGQUNDO. Del Di- 
  

reetorio.-» ARTICULO VIGÍA3IMO PRIMsRO,.- La ideinistrooión de 

  

le Compañía esterá confiada e un Directorio ecupuesto por: el 

+ Director Fresidente quien será Presidente de la Compañía ¿ cun 
  

- to por la Junte Gevueral de Aceionistra.- ¿síuisuo se elegirán 

tro Diragtoras Prinel 

tas de la conprñifa, i podrán sor removidos su cualquier menor 

  

  

cuatro Iirsocteres suplentes, que reeaplrarzón a los prineipn- 
  

les en el órden de sus nombrrmientos. »- ARTICUIO VIGSSIMO Suou| 

DO..- Froultades Geverrlen ..- Se entenderf que el Diregtorio 
  

. estará investido de las suplics atribuciones psra sutorisgar la 
    

colebrrción i ejecución de todo rato o opntrate relaaionado 
  

con los objetivos de la oompriiía, i que uo as encuentren atri- 
  

  

VIGRSIMO TiRCail <.- 31 Directorio puede a su diisoreción 1 a0- 
  

O 

  

  

ampresr, cutorizer 18 contratación de eupréstitos que se le 
FT a e 5 5 5 e 

concedan % la comperilía, así como lr susoripción de pagerás, lo-   
trra de gesabrio, cualquier otre clase ús lustrumentos de crbds eb 

o contratos de «sobresitos túnearios que exceden de cien mil a 
  

eres, por parte de 18 xmupreer; rutorizsr grrvémenes sobre todo 
  

” = : 
o parte de los bienes de la coupsitia.- 

  

RS 7 ATRIBUCIONES. 
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_previo Luforue frvorable del Presidente 1 del Gerente o de quio- 

  

nos hrgas sus veces , le suscripción de contratos e sotos elvij 
  AAA A —. 

los ¿ meremtiles, que tengen relación con los fines de la 
  

pañía 3 cuyo plazo de durrción exceda de seia uenes, taÍ. 00n0 
  

a a 

aprobrr sel inforue del Presidente i del Gerente relativo a dí- 

' ehos contratos, cumdo éstos tengan un piazo de duración de 
  

hrstr seis uesa3.- €). Revisar 101 RABO í presentarios a 

  

le eprobreión de la Junta Gonersl, reompeñifndolos de in 1nfox- 
    me dehidruente rezonrdo.- D).- Presentrr a la Junta General par 
  

ra su sprobación un informe sobre el estedo de laa operralones 
  

| ello sienpre requerir-á el informe fovoranle del Presidente 1 

  

ción de 1a resprya del capital, inversiones especirles i de 

| previsión, caí como laa utilidades líquidos que deban repartir 

MM.» S).- Conocer í aprobex el progrrma de acción de la compa 
  

nía que Suusluente deben presonter el Presidente y el Gerente. Y 

  

_F).” Nombrar, Tevover o suspender s« cufiquiez funcionario e 

enpleado con exceprión de nquellos que de conforuidrd con el 

    

  

_la representagión legal; fijor sus sueldos i raciom 

exigirles gerenmtíva en las sunes 1 eu los e-sos que estiue con   
  

venícnte haserlo.- +1 Directorio podrá erenr sergos, pere 

  

del Gerente, de lo contrario ao podrá hroerse 1n areraión del 
      río i conveniente hacerlo, en ammtos que tengan relraión ecu 

  

  

3 
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| $ra la misua o cusniquiena de sus . 

funeionsrios; couceder planos, someter pleitos en frvitros y 

  

    
_súeupre que la cuentía exceda de cien mil sueres»- I).- Estará 

opeax y/o contrrter la fuditoría de la -mpress. 

L).- fprobex los reglreentos que fueren neosarrio3 per» el 00 
  

- xrecto i afiorz funcionamiento de la compriida, .- ARTÍCULO VI 
  

QESIMO CUARTO +..- Los miembros del Directorio prestarín su 
  

 gió, o Aute el Presidente de 1” Compeiiía en caso de no haber 

_ estado presentes el día de la sesión en que hayenjido elegi- 

des ..- ARTICULO VIGUSIMO QUINTO ..- £l Direetorío se reunirk 

- Ooxrdisrrimoente una ves onda tros meses, ii extrrordinerimen te 

promesa legal ante la Junta General de lovioniatas que los eli 

  

86 01 sosento en que el Presidente y/o el Gerente contideres 

__exifo a todos i emana uno de los miembros con veinte y cuatro 

  

—hexas de enticipación al fijedo pera la reunión ..- ARTICULO 

| ' tea ..- ARTICULO VIGESIMO SEPTIM 

_ 4 eetuerá oouo seoreterio el Gerente o quien haga sus veoes.- 

“4 por quelquier sotivo el Presidente no estuviere presente,   
  

cho € votos is, les decisiones se lane tomará por sinple mayo- | 

yl Directorio estarí presidido por el Presidente de la Compaí: La   
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, es -lJeventrrón agtas, siguiendo al uleeo procedimiento qué es 

estableos pesó las notes de lo Junta Generel de Acoionistas..- 
  

ARTICULO VIG:5SIMO NOVáÑO +..-¿1 Diractorio podré previa eolicia 
  

tud de los intersa=d0s, contader liconcir hrata por des neros 
  

arda eño, al Presidente de le ocupañfa, a los Directores, 21 
  

Gerente o yl Sub-Gerente.- No podrán hrcer uso de Jicengía si- 
  

multíneaaente, dos Diractores, ui el Gerente 1 Sub-Cezante de 
  

la compañía ..- ARTICULO TIIGGCIMO..- De los Directores Prin- 

cipíales, condiciones, Tequisitos í durrción,.”» La Junta dene 
  

de icuiouiates desigorrá cuntro Directores Principales, prra 
  

que desempeñen sus funuioves por un periódo de tres alos, pu- 

  

Les digporiciones generelen relrtivses a los Directores prin 
  

cipales, se Splicerín a los Nirsctores suplentes.- £etos reen- 
  

piazexfo a los Principeleas curndo por exousn. licenoina, impe- 
  

diuento legal o curlcuier otrr osusa nu pudieren setusr.- Sl 
  

| convocada la Junta Genere] que « 

  
14 flgante fuere definitiva el suplente SeturrÁá hasta que sen 

    

      
 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

. pue. de la Junta Generri de Aocionistas.- 8).- Culdrr en unión 

  

Suscritir en unión del Gerente los títulos de roción de la oo 

| priila.- C).- Suseribir en unión del .Carente todo rato o contra 

to de la empresas que tenga releción con la sáministrrción de . 

_38 gáísus.- D).- Procurer que se ojacuten todrs las re soluelo-_ 

  

   

rios cuaplas con los deberes que les lapone ln Ley.- F).- 

12 compe mía en yu: ón del Gerg ante... 
    

 umplir con todos — dobra i obligroiones que la señalaren 

  

sidente, el Gerente lo subrogará únicamente en erso de que no 

. sm ansuentre designedo el Vicepresidente, 1 de lleger el cazo 

_de la aubrograión por perte del Cerente, serf solmmente hasta 

el momento en que 1a Junta Gonerrl de Accionistas designe al 

_ pueyo Presidente. Dicha Junta Generrl de *celonistes, deberf 

ser convoerda inmedirtamente despúes de haberse producido el 
  

_ispedimento 0 la renuncir del Titulor.- «ueda exceptundo el 
  

erso de falta por eusencia de lr ciudad, por periódos no m>yo” 
  

pra de 

  

signodo ..- ARTICULO TRIGSSIMU UGUNDO ..- 21 Viaenrasidante 

  

  

_ paré elexido por le Junta Geuerrl de Acotonintas, i podrÉ sar 
  

  

  

pjouigta de la jompaaía.- B).- 

+ 

las leyes i el prosente istatuto.- 3n el oaso de falta del Pre” 

res de ocho dí”s, debiendo en tales creos el Gerente desempeñár 

o no eecionísts de la compañía, durarf tros años en sus funaid-   
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Pel Gerente ..- ARTICULO TRIGUSIMO TGRCARO noo El Gerente de 
_—_ IAE 
  

la Coepeiía será desigurdo por 1s Junta Genornl de Astoria» 
  

tes, podrá ser o ue ascionista de 1a zaprests durrrá en sue 
  

  

  
  

ejereisio del esrgo hasta ser legaluento renmplasodo.- lu RO 
  

suaerraión sorf fijada por la usas Junta Coneral que lo elí- 
  

_ gib.- ARTICULO TRIOSSINO CUARTO ..- Les facultaóno í dederos 
  

  

del Gerente sou: A).- tepresenter legaleente 1 en foren eon- | 
   

E 

y unta son el» O " |”... 48 conpaita,. publicando VARPRTCIOT Rp ss. 

  

tante cono rotor e denenindo, debiendo obtener la mm 

terinación de la Junta Generel prrr trsmeigir, deferir al ju- 
  

rrausnto desiaorío y/o conpreneter pleito es ahi tros.-2).- Ad 
  

einiatrie eonjuntaacate con el Prosidenteo 1 gesticner así us 
  

uo los vsegecios de le conpaliía, pudiendo efegture pagos que 
  

so excedan de los cion. uíl emeros.- C) Maja conjuntanon- 
  

te son el Presidente los fondos de la ooupaliña £ en noubre de 
  

ón aeuseribir los cheques A orzgo de lana eupatas corrientes 
  

banesrias que tuviere 1a sociedad.- D).- Obtener de la Junta 
  

General de sestonistra la mtorización correspondiente para 
  

podar efectuar con el Presiónate gastes y/o aéquiriz ebligo- 
    

siena que exceda del líuito figeóo en el lMtorsil 3) de este 
  

artículo.» %).- Jonbrar conjustamento ca al Presidente 8 y. 
  

suplentes 1 obreros de 1r eoupañifa, concoderles licencia e 
  

resovorlos, fijando sus renunorreícnes de acuexdo con len cun» 
  

dros ostinativos que hayas sido sprevsdas por la Junta Cono» 
  

ral de Accionistas.” P).- Determiner conjuntameuts sen el Pre” 
  

sidente is efteiones que exren asoserrio del ens exigir 2 
      los euplendos de la compañía; í, oslebraz los respeetivos con- 
  

  

P
O
L
.
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tratos son sujesión a» las leyes 1 21 presonte entetuto.- 8).- 

Fersul+r en el mes de inero de cada eño, la proforan pro supueo- 
  

teria de la eonpeñiía 1 obtener su sprobrción tanto del Mireo- 
  

torio coso de la Junta Soner»1 de Acgionteatas.- H).- Cumplir. 
  

  

í hreer eumplír las disposiciones de 1e Junta Coners] ds Ag» 

etouistas, tounáss de reverdo a 18 leyes ecustoriangas i el 
  

presento ¡etatuto.- 1).- Hacer con el Presidente el Reglamen» 
  

do de Trebajo, con sujeción A las normas legales, 1 cuiónr de 
  

su fiel cunyliuiento .- J).- Presontor conjuntamente con el 
  

Presidoote es el usa de ¿nero de erda año, un ipforas de in 
  

uszeha de 18 supres”, sonetiéndolo a la aprobsción del Direo- 
  

torio 1 de ia Junta General de AMecionístas.- iguel cora hará 
  

_eon los balenesa contables de 1a compañía que deterán conter 

ev los iuferues previos de los Comistrion.- K).- Cusplir 00N 
  

los denás deberes 1 atriduciones que le ssifilen las leyes ecua- 
  

tortents 1 el presente estatuto soaial ..- PARAGRAFO QUINTDO. .: 
  

bol Zub-0erente..- ARTICULO TRIGASIMO QUINTO ..-S1 Sub-Csron- 
  

de de la conpaiiía será cosignrdo on 1a niasa fozut que el Ge- 
  

rento, debiendo cuepliz iguelos requisitos 1 tendrá los uin- 
  

__ us deberes 1 atribuciones, en el uonento en que se opezo la 

G aubrogreión del Gerente en onsos de falta o inpedinente de di: 
  

eho funcionsrio..- DursrÉ tres sos en el ejercicio de sus 
  

fesciones 1 deberá contisuaz en Éllas hasta ser legriluento 
  

zosaplenodo.- Su remuneración será fijada por 1a Junta “ene 
  

_rios Privcipales 1 des Suplentes, que podrán e ser o no , aoelonte-   yal que lo eligió ,..- TITULO CUARTO ..- De los Conierrion, .- 

   ARTICULO TRIGS+SIMO S5X70 eo” Le comparta € tendrá «de 

    tas, sorón elegidos por la Junta Genersl de Jecionistes 1 du- 
  

EA 

AE 
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, | Eoeión sorf fijada por la Junta General que los eligió. .—¿ llos 

, | ejoezeozín sus funciones de conforuided eon' lan disposisionea — 

, [| Se la Ley de Conpriiíns en la eun] se encuentren deteruinatas 

  

  

  

  

  

, | 1ns obligraionss de los Comisarios...” TITULO QUINTO ..-Mepra=. 

7 sentación iagal ds la Conpoaliía, . E dl ULA PHES 22iMO SPOT E 

« [LA Adeiniztración de los negocios de ls compañía a la haos |   

  | , een 15 imtorvención eoujunta del Presidente í del Gerente le 
vs | Mismo que 18 representación leg l 

. [08 reslisaras en 098 forua í de seusráo con los prossdinien- 

:, [ dos fijados en el presente estatuto, siendo el desunento de 

y | hatálitoción de la representesión legal, el nenbramiento dato 

. | Giaanto inscrito, . TITULO S5X?0 ..- De la L; anión. ART] 

y | CULO TRIGSSIMO OCTAVO ..» sn ense de liquidación de 18 compre 

 |Mifa, sorá efectuada poz la persona que designe 12 Junta Gone 
» 

w» | ER] de AMesionigtas i uion 

  

  

  

     las fu 100: e sádninistrasión dl Rh at 

: [01 couento en que entrá en liquidación ,.- TITULO SAPTIMO nom 

    

  

  

  

  

  

  

o ,, [Disponiciones Conerales ..- ARTICULO TRIGSSTNMG a. EAS 
, [01 eso de dentitueión, ningún funcionario podrá preceder € ep. 

:» |¡PUrázras del esrgo, hasta no sor legalnente reemplenodo. ART] 

2 | CULO CUADRAG,SIMO,.- Page poder proeseder £ la refurma de les — 

» |ástatutos de la conpañiín, se requerí 

  

  

»» [Que el proyecto escrito de las refor 

. [tádente í al Gerente, por uno o aña apcionistas.- Den. Que día       
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ehos funcionsrios suitan inforas freorable sobre el particolor 

í lo presente e la Junta Genersl de Accionistas, que extrror- 

_diprrimente se convocsrá pare el efacto.- Tres.- (e 1a Jun 

tr denerrl de '*ecionistas, lo disquta i apruebe en dos sesio- 

ves distintos, entre las que deberf ueciax un término de quin 

es díea cumáo uenos.- Curtro.- Cue las raforuña esp Sospta- 

  

  

des por una usyoría de accionistra que repressate cuendo ne 

nos lrs don terceras partes del erpitri social prgréo conon- 
  

rreute - la reunión.- 50 primers convocatoria deberín conos 
    

rrir e ólia los Stocionirtas que representen cuendo menos el 

_ eincuentr por cisuto del capital social pagedo, 1,tretándoss 

_de uns segunda conyoentoría, será ueceosoría que asis y 

_ mouteción de siquiera un tercio del oapital social pagado, 1 

  

    

en 1” tercera convosrtorin, la sesión ss celebrará o00n el ná- 
  

moro de secionintas que concurrieran.- Cinco. Lee se llenan 
  

tedsa las confia foraalidrdes que son exigides por la ley. .- 
  

TGRC3GRA se Los fundrdores sutorizamos sl señor doctor José 
  

»axrique ¡unmben Gusuba, para potir 18 aprobación 1 suseribir 
  

los resgursdos provisionales que e» entregar% a los funásdo= 

res , los ajenos que corán camjendos curado ve euiten los tío 

tulos correspondientes ..- CUARTA ..- Le Sociedad que en este 

  

  

reto ss» fores 1 touf plena velídes con el otorgamiento de la 
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2ua-Carátula.- Los señores ctorgentes ratifices le minuta. 205 _Sñiores otorgan 
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espital anscional, Joevb Neupel Jr., en reprosmntación de Hon- 
  

_polo Merivo “ránte í otros accionistas de Copenbaguen-Dipanay- 

Sr, 008 uN erpital socir1 de seis uillonen ds mueres , 18 uip- 
  

ga que tendrá por ebjeto la instalación de una plenta desti 
  

a la produeción de Finturss Meriesa enticorrestvrs.- ¿rtíenlo 

Segundo...” La constitución de 1a zepress, "Pinturas Marinas Non» 
  

pola del ieuador 2.,.", gonerá de la exoneración total de los 
  

derechos, timbres e impuestos que greves el reto constitutivo, 

iacluzándoso los coreshos de registro e inseripeión i los iu 

puestos sobre 18 ustrícula de Conersis..- frtículo   
   

    seder un pieso de uoventa días para que les interesados 

des anto 18 Subasarotaría de la Producción la solicitud de el 

sificrción junte son las copita que ss requieres de la escrito» 

za de Constitución de 18 enpresa debidemento legalinedao. 5d 

_Proeotor, promotores o suscriptores, catán obligados personal 

1 e0lidrrimmonto 2 responder de las obligreiones a que hubiere 

, lug»y por. el pago de los valores excsersdna es concepto de de 

reclos, tinbres e inpuestos ya por so hMber presentado en el 

pleno indiendo 1a solicitud, ya por no Mbez obtendids la ela 

  

  

  

| de mil uovecientes setent» y tres.- Ouillares Neldonedo ¡ánon.+ 

sificrción intustrial.- Daño, es Quito £ vetuta y des de suero 

Miuhatzo de la Prod 

suero tario la Produ - in fiel a a? 

enrtifico.- (fisuato) Ingeniero Nelson Ramos. - Myagtor de Do 

arrollo indeatrial.- Seller Representante de la iapresa.-Prgo 

conto. ácaro elento treos.- 3l Ninistro de Industrias, Conero 

  

  

eo e Integración, Considerando: Que uediente resolución ninio 
      terial ubuero cero ocheat» y uusve de veinte y der de kuero de 
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AER da conoti nde le un 

Herinosa Apupe la del soundor S.A."p 

cionsdn presa, c00 feche diez i siete de /eril de wil nove 

_sientos setenta y tres, e al Ministerio de Tedustrirs, Cor 

wercio e lutegrrción, unr solicitud escrmineda a obtener la 

  

  

  

prórroga de pleno par” eu conatítución.- in uso de le fagulted 

que le consedo la ¿oy de Tomento industrisl vigente, Aeauelve! 

irtícelo Unico .- “uplizr en noventa días uña, el pleso fijado 

en 18 ússclución Ninistorirl oúnero cero cohenta y nueve de 

  

   

atil.- lo cortifico.- firamrdo) Ingenigro Hugo A, Holisa €, 

q 1 3 es H e A ue Ñ Es En d 3 A y 
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e 13. 
01: 

lieitud escanineda a obtener una nueva prórroga para legaligar 
  

1a escritura de constitución: su uso de la fapultas que le enn 

cado 14 Ley de Fenento Iedustrial vigentes Resuelve: Artículo 

Vat ob. Aupl10x en eovantr dínz uán inprorregíbles el piano fi» 

fado en les resuluciones nivisteriales uúneros cero esheota 1 

  

  

  

nueva de veinte y des de aero de wild novecientos sotenta y 

tres 4 ciento trece de Sicx de Yayo del uíguo Slio, pera que 1 

proa *= Pinturas Nerínss Henpela del zeuador 5.A,* pueda 

ecastituirss legaluende .- Comuníquesa, Dado en Quito, s siete 

de igosto de wil novecientos estent- y tres.- Franeisoo Rean» 

lea Mues.- Ministro de Industrisa , Comercio e Integración. 

Riehelion Levoyer Coronel de 3.M. Subeseretario de Industrias.- 

se fiel copia del original.» Lo oortífior.- (firasdo) Ingenio» 

ro lego A. Molina C..» Director de Dnssrrollo lndustrinl.- Np- 

pábitos del senador. Hiniatro de Iedustrina, Otuerelio e lute- 

grasión.- Quito, € veinte y eurtro de Agoeto uíl vovesiontos 

eotonta y tret.- Oficio uámero uíete tren custro oshe tres els. 

NCH. Sellos Per Kjor.- Huevo de Oetubre número cunireciontos 

veinte y euntro ( sexto pise ).- Gueyaquil.- De uís considera 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

alenes.”- Cea rerpecto £ my solicitud tendiente £ obtener la 
  

terineción prer refnlisar la inversión de espital por el valer 

de un utlión doscientos treinta y eineo uil sueros en la ess 

  

  

tituaión de 1a conpaiía " Pintures Berínas Nenpel 3.4.”, aña 

pleno amifesterie lo siguiente «- La inversión proyectada, 

poz us resligaras en moneda librenente convertible, se reúne 

  

  

  

loa requisitos del artículo primero de la Desinión veinte 1 

euntro de la Comisión del Acuerdo de Cartagena par” que esa en 

lifierda cono inversión extrinjera directa; en consecuenal *, 
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so está sujeta temposo al requisito de sutorización que dispo” 

. pe el Ertíquio dos del mencionado Cuexpo legal, per prete del 
  

Orgraleno Negional conpetente.- De usted uuy =tentimente, Tes, 
  

Patrís i Litertad.- (firardo) Loetor Osefir Rivera Nobor.- Dia 

restos Muinisatrativo.- Peder sepecial.”» Yo, ¿ricob Nempel, de 
  

areiocatfilidrd Danosr, otorgo Podex sepecirl raplio i suficion» 
  

de a fevor del señoz ver jor pers que us represente en. el ay 
  

to de otorgtniento i suscripción de 18 excritura de Pinturas 
  

Harinrs lempal 8. 4., scundor, en todas les diligencirs que 
  

    A eS BLAN _ ADS 7 MEW PESLPIA TIOS PAULA A EUA E Y 

les en Íxdon a lograr que el estatuto social surta sun efectos 
  

legiies en el seuador, i, le. opucodo adenña la reprenmutisión 
  

de lea necíonea susoritas y/o pugados de intuzrra “sripsa “em 
  

pel Soho, ¿eurdor, siándo válida dicha representación en el 
  

ajereicio de lor deberes i atribuciones que cono Secionista 
  

ue corresponden, pudiendo intervenir el mencionado apoderado 
  

espesisl en las serionos de la Junte Generrl de iosionistas 
    
  

  

diutento Civil seustoritno.- ¡ste poder especial, se expido 

en dos ejemplares que +. firuta en Liusópnne, Suisr, el díen 1 

muevo de Julio de míl novecientos aetenta y tres. (firuado) 

  

  

380» Hempel .- “igue usa diligencir” en idionó extrrajero.- 
  

Núuero dies í osho/ setenta y tres.- Presentada pays legslizo? 

_la fizua í rúbrica que muiccade el suserito Cónsul del ¿ous- 

  

    de Vrud entodos sús Sctos.- Ginebra 2 trelota y uno de Julio 

de 18 ecapañía que se format.» le concedo adenía todas las fagkl- 

tados sstablacidns en ol exrtíeulo cincuenta del Código de Probe 
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sníl novosiontos ostenta y tres.- Derechos: dólares quinos.- Trri- 

fas veinte 1 un0.- Numeral: a).-(firardo) Rruén Veldos.-Consejd> 

  

  

ro metrgráo de Asuntos Conmmleros.- Hsy un se110.- República 

del sonedor.- Hinistozrio de ñelroeiones ¡interiores .- Legsliga- 

  

  

sión uímero cuatro uil sviseientos noventa y tres.» Quite, £ 

quinos de Agosto de uil voveciontos sotente y tres. -Cortifio 

que 1a fires precedente de Esadn Veldes, inenergado de los "sun 

tes Consulares del sen-dor en Ginebra es auténtica, - (firusdo) 

JouÉó Montero Toro .- Director General de Asuntos Consulares i 

iutraajería,- Hay un sello. Selior Juen Cuarto Provincial del 

Queyes.- ¿usan de Dios Morales Boletín, Avogedo de 102 Tribuna 

los 1 Jungróos de la Repáblicr, rate usted son el debido res 

poto ms preseudl í le digos »1 señor Joneh NHenpel,el día dies 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

í aueva de Julio de uíl uovesiantos setenta y tren, en 18 elo 

deá de Leusras, Suísa, ha etorgedo un poder especial a favor 

del señor Per Ujor , onyo original 1 fetoseoyis sesapaño.- $e 

dicho dosumento , extaten des notes de legrlizraión, 1a unf 11 

Savoerso 1 la stza al reverso y les uisuas que deben sor trado- 

  

  

  

      
eidas del itiona frmebs, en el que se enenentraa redastíidrs, 

al idicone esstellano , prea poder insertar . el poder en el pro- 

tocelo del setrrie rúblico sate quien se etozrgará la escri- 

  

20 
  

31 

.. | tuya de constitución de la compañía Anénina Pinturas Merinas 

-, | Henpol del zeuador S.A. .- Para efectuer la traducción de las 

. | motas a las que se he referido sates , solicito » usted señor 

.. | Jues , so digas desiurz peritos trrductores £ les señores 

Julio ¡gtrada Tensa e Ingeniero Híchrol Sindbíitebor Suster , 8 

quienes unted podrá notifierz en ui estudio profesionsal.- La 

  

  

  

  

  

  

27 
      fotescopia del poder deberá ser rutenticada por el señor C0rs 

28 
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exretario de eu desproho son el objeto de que el original del 

poder enpasirl me ser devuelto,con les demán diligencias de 
  

trráncción que solicito se preetique.-Domicilio, ui estudio 
  

profesional.-:se justicia, etebters.-(firardo) Jum. de Pos Mo 
  

roles 3, .- Abogado.” Presentada hoi , cols de Septienbre de 
  

nuil novecientos setentr y tres, 2 los tros 1 quiscs aísnutas de 
  

la terde, 0on una copia igurl a mu origiual 1 0 los dosunen 
  

tos originsl i fotoscopia de poder esperíri.- Los osrtífion,- 
  

(fizrardo)(firaa 1logible).- Testigo.»(firardo) ( firme ilegi- 
  

ble).- Testigo.» (firerdo) Chner Plun Hrrtínes.- Seerotrrio.- 
  

Hey us sello.” Guryequil, Septienbre seis de vil novecientos 
  

setenta y tren. Las tros 3 treinte peto. Vistoo: 1e solici- 
  

tud eaterior es clara i conpleta ya que reúne los requisitos 
  

legnles, resón por 18 que se la admite e1 trónite; dofiriendo 
  

r le solicitráo se dispone que los señores Julio strada Yot- 
  

sa » ingeniero Michsel Ylabitehner A quienes se denigan sono in 

térpretes trrductores proesdan » traslráer ri espriiol el texte 
  

en £frruebs del documento rocaupalirdo.»Hocho devuélvsss les 0ri-   

giasilon el iuteres”de.- Notifíquese. (firuado) Doctor Hunber- 
  

to Cervrjal Mería.-Juez Provincial Cusrto del Ouryas.-Proveyó 
  

í firuó el auto amterior el doctor Husberto C-rvsjal María, 
  

Jues Proviseinl Cuerto del Guayas, en Gusryfquil - seis de Sep- 
  

tienbre de uil novecientos setentr y tros, n las tres i treis- 
  

ta de le terdo.- Lo eortifico.-(firusrdo) Cóser Rlua Hsrtínos.- 
  

daereterio. 35 Gusyrquil, € seia de Septienbre de uil nove- 
  

cientos setentr y tres 2 leg tros 1 currenta y cinco minutos 
  

de la tarde,motifiqué el site anterior Al Abogado Jurn de Dios 
  

Mor-les Boleñis, por doleta que, por no haberlo encontrado en       
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_ pardas aá nadar aleubro alguno de su freilía o sarvidumeso 

que la reaiha le 2136 an ua da 173 peurtis ¿al di al.lio 
  

lado para notífieralonas ( su satudío profesiona] Gray Pastje 
  

. Ofieins sizciontaa sla) A prasuncia 491 testigo que susori- 
  

dee ly certifico.» Testigo.” (firurdo) (firus ilegitvlo). (fi 
  

- sado) Cósar Blua Martínoz.- Iorotario.- Hay un emiio.-Guayae 
  

quil, a euia.de Supiisabre de wild uuvaciontos minuta y tres, 
  

4 lAs cuatro 1 treluta uinutos de la tards, an le Sila de Desk 
  

poeho 1 ente el señor Dootor Humberto Carbajal "erfo, Juez 
  

Gurxto Provincial del Gunyre, a ¿infrsacrite Soretraris Liceo 
  

Se Ofaer Blua MNertínaz, cospraracs el melor don Julio setrsds 
  

Yong2, portador de ls agduia ánion de clueadanía múnaro 090 
  

2094805, eou el objeto da towrz posexión del osrgo de perito 
  

iradustor del idicus Frenoós 8) ieprtiol, de l1rs notes que A» 
  

pareuea en el Surerso. i reverso del Podor 3spovinl otorgado 

poz el ueñoz Jakuk Meupol = favor del meñior Pez Njox, sl día 
  

áles i nueves de Julio de 411 novucientos satanta 1 tres, en. 
  

1 alutes ds brussnz, ¡Muisfs»> AL efacto, Jurmuantádo sn legal 
  

foraft por el smbor Jues,  sdvertido da 18 obligación que tie» 
  

uo de doqir La verésd on 18 trsducción que va = efeotuer a1jol 
  

Que Sasha el orrgo Usoeraido £ que jura dsmapatiarlo fiel 1 
  

lagalmente, ofraciendo antregrr au inforas lo már rápido post; La
 

  

_bls.- Con lo enal terminó le prosenta diligenein, 1 unn vas. 
  

que fed coneluída Lo presenta rota, en sairl de aceptación 4 
  

vpouformidnd, 1 nuscribe el comparaciaote en unidad de Acto, 
  

son el emñor Juer 1 suscrito Secretario qua csrtifion.» (fig 
  

sado) Julio setrade Yenzse- (firaráo; Doctor Huntario Cory 
      ¿al Parín.- Juas Provinciri Cufrto del Guayas.” (firando) Té 
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sor Blue HWertívos.- Secretsrio.- Cusyrquil, a sete de Septiembre 

_de níl novecientos eotente y tres, A len cuntro 1 aarentr minutos 
  

de la tarde, en le Sel" del Despacho 1 mmte el ssflor doctor 
  

Humberto Cryvajal ¿ilaríu, Juez Cuarto Provincial del Guayas, e 

  

nfs reerito Secretario Licencindo Cárer Mlum Urrtínos, Soupa-_   reco el señor Ingeniero Michael <l18bitehor Suster, pórtedor 
  

la cédula unica de cludedanía núnoro 09-0158846, eon el objat 
  

de tous posación del errgo de perito intérprete treductor del 
  

idioma fzancón al ispañol, de 1ss rotas que Eplrecen sn el 20 
  

vereo 1 reverso del Poder s:special otorgrdo por el señor JN 
    
    

kob Hempel, A frwozr del refor “or Njor, al dín dies 1 q 

Julio de wil noveciantos setenta y tres, on la aludad de | 

us, Quiza,- Al ofacto, jurementedo en legal forua por.sl seño: 
  

Juez i rávertido de la obligación que tiene de desir le ver- 
  

dnd en la traducción que va 2 efecturr, dijor Que Seepteha el 

  

  

cun] terminó la presente diligencia, í uns voz que fué concluf 4 

  

de la presente rota, en señal de roeoptesión 1 conformidad, 18 
  

suscribo 91 coupsraciente en unidord de acto con el señor Jues 
  

í suscrito Secretario que oertifici.- (firundo) Mohosl 218bi> 
  

teher.- (firuedo) Doctor Humberto Cexvajal Marín.- Juez Cuarto 
  

  

tario.- Hey un sello.- Señor Jues Cuarto Provincial del Gua | 

yan. Bulio 2etrada Yoeza, desigurdo por usted, Perito Traduo- 

tor de 184 notes en idioma frrucós que Aparees "1 vía del Poder 
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tigo = usted lo siguientes ” La cota £l Aaverso dico: lersiiga- 

ción $ 11,613.- 31 Notario Plerre e 

le mtenticidad de la firua puesta aquí Errihba per el spqñor J» 

ho» tespel, domiciliado en Vuarrens, Lrustn 

e» de Julio de uil novecientos setenta y tren.- (fíirurdo) Pla» 

sio 28hnd.- Hey un sello que dicos Pierre Zabud, notario, al 

   

  

FOvorso hy una nota que dices $ 590 visto en la Cancillería 
  

del setado, pere legalización de la fizrun i del eslle del No” 
  

terio Pierre Zabud, en Luusana (Vaud, Suisga) Lrusmma, el velm 

te y aineo de Julio de u11 novecientos setenta y tros por el 

Cancillar del sstado.- (firua ilegivlo) Vice-Camciller.- Hay un 

táínbro de dies francos i un esllo que dícs Cancilioría del Con» 
  

_sejo de jstedo 1 un lema". (firardo) Sulio satrada Yenga.-(fipo 

nsdo) Jun de Dies Morales B..- Abogado. PI 

ve de la ustiena cos copia igual ul original.- Guayaquil, Jepe 

tieubre diez de mil novecientos setenta 1 tros. lo cartifien.. 

  

  

Testigo.- (firurdo) (firma ilegíble).- Testigo.- (firmrdo) (fir 

sn ilogidle).- (firando) Cóarr Blue Hartínes.- Seeretario.-Hay 
  

wwe sello. Soller Juez Cuszto Provincial del Qunyra.- Ingeniero 
  

Nieheel S1Adi tahor sueter, designrdo por usted Perito Tendueto 
  

de los notes que aparecen =1 fío del poder espreisl otorgado 
  

por el señor Jrkob Heupol, A usted señor Jues, bajo la gravá- 
  

ded del jursmento 1 en houor n 12 verdad digo lo siguientes La 
  

nota s] enverso dicos ” Legalización 11.613, :l Notrrio Pigo 
  

tre Zahad, de trusaga, esrtifica la tutoenticidad. de la firua 
  

pueste »quí srriba por el seller Jakob Hempel, donicilindo es 
    Vuarsens, isustan, al vainto y cineo de Julio de mil novecientos   eetenta y tros.- (firuedo) Pierre Zahnnd.- Hey un sello que dio 
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_es: Pierre Zebná, Noterio.- Ls nota del reverso dieses f 580 vin- 

to en la Cencillería del setedo, par” legrliszrción de 1a firud 
  

_d del sello del Notrrio Pierre Zahnd, en Lruasnt ( Vaud, Sui 

el veinte y cineo de Julio de wil novecientos setenta y tress 

por el Csneíller del setado ( firar ilegible) Yice-Concilier.” 

)3 Lrustnó 

  

_ Hey un tiubro de disz frencos 1 un esllo que dicos Cencilloría 

del Consejo del úetedo 1 un Lowe ".- 2 Jjueticin, etebtera.- 
  

(fírurdo) Ingeniero Kichael s1sbitaner Suster.- (firendo)Juen 
  

_de Dícese Moralez B..- Abogado.» Presantado * las nueve de 1a 

usfiena con copía iguel al oríginal.- Cusyfquil, Septiembre - 
  

_ go. (firmado) (firma ilegible). Testigo. - (firando) (fizna 

 jlegíblo).- (fizurdo) Cósar Blum irrtínos.- Seorotario.-dua- 

dies de uí1 novesicntos setenta y tres.- lo certifico. Tentí- 

_ yMquil, Setienbre dias de m31 noyaciantos aetentr y tres. Lea 
  

doce it.» +1 informen que rinden los intérpretes trrductores 
  

__agróguenelos 2. los eutos i conforas extá ordenado devulevase 

originales al interesado.- (fira-do) Zoetor Humberto Cervejel 
  

Morín, .- Jues Provincial Currto del cuayra.- Proveyó 1 firuó 
  

el Decreto Amterior el doctos Humberto C-rvRj»1 Mafin, Jues 
  

Provincial Cusrto del Cusyas, en Guayaquil a diez de Septienbre 
  

de uíl noveseientos setenta y tros, * 1re doce del día, Cort 
0 

[e 
  

fico.» (firmando) Cesar Blum Mertínez.- Jeoretsrio.- Hey un se 
  

2110.- Le Previsora “coco Nreional de Créódito.- dusyaquil-:cup= 
  

tentr y tres. - Cortíficemos: ue tevemos registrado en uuen- 

dor.” sección: Gerancit.- Setieubre cinco, mil novecientos se y 

  

tros libros un depósito de un uílión quinientos wil sueres en 
  

le cuente integración de ompital de le Compañía en forarción 
      

Pínturra Mrrines iempsl(del .curdor) S.“. por *portrciones db 
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doscientos oshenta y dinoo mil mueres.» lugeníero Leopoldo De. 
  

-ultes Sierras quines uil sucres.- Ulisos Monooso PereltR3quin- 
  

ee uil sueros. “oberto Serrspo Cratelles quicos «il sueres.- 

Me sicatos uil suero Peza poner este de- 

  

  

S.A, es abaolutruento indispenarble el cumplimiento de los si, 

_ gulentes requisitos: Uno.- Que se nos exhiba copia esrtificnda 
  

e _isscrita es el imgistro Merenatil, de ia asoritura de consti 

tación de lr nueya conpaiís, son expresa conatracís de que en 

te eortificrdo ha quedado protocolisads 1 ereivado en la nb- 

turis de la Notrrí8.- 108.- “US 26 008 SNÍTOGUO, PP? nuUEStro 

  

  

  

  

erehivo un ejeupler del periódico en el que por órden ds 1A sy- 
  

_ porintendeneia de Compañías se hubiere publiende el extraeto 

_de la constitución de le conpañía,- Tres.» Que se 1505 entregué 

PRrr muestro srehijvo copias de las notes de nowbrauiento de 

  

  

  

      
  

 



por el señor Superintendente de Conpañíias.”- (firando) Gtto Ore- 

l1raf.- Gerente .- Señox Jófe Frovineial de lecsudsciones: ty 

vease usted cosferiraue ua oertifiando an el que conste que el 
  

señor doctor José :nrique kumbon Gusaña, no on deudor de im - 
    
puestos fiscrles.- conferido que ser, no ue entregus.- Justicia 

, otoebtera.- (firusdo) (firma ilegible). - L" Jofrtura de room 
  

draiones del Juey"s certifien que el señor Fusbea Cusnía José 
  

a. posesdor de les Códules de Identidad N* 09-0244238 4 Tribu» 
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trri- abaero 3860663 no sásuda impuestos en este Jefatura a la 
  

focha.- Guayaquil, septienbre siete u11 novecientos setenta y 
  

tros.» (firardo) (firua ilegible). (firusdo) Almegro Veltn- 
  

_ ques Cevsllos.- Jáéfa de Bepauérciones del Quryrs. > Rory un se- 

110. señor Jóéfe de “ecrudrciones del Gury”ra.- “Íresse confe- 
  

rires un cortiífierdo en el que el señor Carios Ulinos Moso0so 
  

Pernlta, uo es deudor de ispuestos fiscrion, cata cortificado 
  

es prrr constituíz una conpañía.- Hecho que señ se es entro» 
  

_ gut.” (firaado) (firwr ilogiblo).- Lr Jefeturya de Regauánelo- 

nes del Gusyre certifior que el señor Moscoso Perrita Ulisos 

Ceylos posmador de lane códulas de Identidad E* 090000019 4 
  

Tributrrin N* 846005.- no rásuda inpuestos en esta Jofrtuya a 

la fecha.  Quayrquil, Loos de Septiembre uil novecientas 1 

_tent- y tres.” (firw-do) (firms ilegitla).- (firmedo) Alanmgro 

Yelfaquez Covrllos.- Jófe de kesrudneiones del Guayra.- Hey un 
  

evllo.- Señor Jelegado de lentes del Guryrs.- ¿írveso uated 
  

  

X impuestos fisonlas.- 2tn gertifí   ción se requiere parr 1* constitución de 1” compeñifa " Pintu- 
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sas Mexrinss Henpel del seusdor S.A.” de la eus] dicho asñor e. 

Prosetoer.Juaticia,etobter”.-(firmedo) A.codefio Z..- Reviando .. 

(firando)(firun ilegible).-Fircriizrdor.- Vito. Bno.(firmrdo)( 

firus ilegible) Delegedo de Bentra del Gunyeas.- Crtores Septi 

  

  

bre sil novecientos setenta y tres.- Hey un sello.- Señor Jéfe 

Provincial de Recmudrciones.- Sírvase usted conferírmo un est- 

tifiende en el que conste que el señor doctor Lespolds Menites 
  

¿lerra so es deudor de iupuestos fizerles.- Conferido que 398, 
  

so us entregue.» Justicia, etobtera.-(firasdo) A. Cedeño Zo-La 
  

Jofetara de Regcrudaciones del Curyes sortifien que e1 sañor Be” 
  

sites Sierra Lospoldo A. permodor de les obdulna de Identidad 

N* 090031936 1 Tributaria N* 962549 no sásuda iupuestos en e. 

  

  

tr Jafrtura a la fecha.- Guryaquil, estores de Septiendre de 

sil novecientos setentr y trea.-(firurdo) (firern ilegibleJoo(_ 

firardo) Ala Vel z Cevallos. Jófe de Reerudreiosas ás: 

  

    

  

conferízrue ua csrtifiendo de que el señor Nuderte Jrine Zorra 

no Cratella, no en deudor de iepuentos fisoeriss, parr consti tuilr 

un” compeiliíla Hecho que ser, se ue entregus.-(firurdo)(firun 1. 
    

  

tos en esta Jofrtura 2 ls fecha. -guryaquil, veinte de ceptien”. 

bre de n:1 novecientos tr y tres.» (firunto)(firua 1legi- 

hie).-(firardo) Alurgro Yelféaques Cevallos.-Jéfo de Rear 10 

nes del Gury»s.-Hry un sello.-ipmendrdoss*ogioni stas-Legrinen 

    

Valen. erdado- la Compañia-y-Valen.-Testado-.0 V .- En- 
      - nn 

trelífheade- Jue, Se otorgó ante 
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Certifico: Que de conformidad 

  

  

ciento veinte y cuatro del Intendente de Compañtas hoy he ins 
  

crita el contrato de Constitución de la Compañta "PINTURAS MA 
  

RINAS HEMPEL ECUADOR Señs de fojas cuatro mil cuarenta Y nue 

ve a cuatro mil noventa y ocho nfmero ciento noventa y cinco — 
O o A 

del Registro Mercantily Rubro de Industriales y anotada bajo el 

  

  

número trece mil novecientos treinta y ocho del Repertorfo. Gua   

  

     0 e tt, A | 

ANTIAGO CASTILLO BANNERS 
Pregletrador de ta Propiedad del 

Ñ cantón Guayasull 
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